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Se corrige el auto admisorio por yerro mecanográfico, conforme al artículo 286 

del C.G.P., en el sentido de indicar que el nombre correcto de la demandada es 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y no como allí aparece. 

 

De otro lado, se reconoce personería para actuar a NICOLÁS URIBE LOZADA, 

como apoderado de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. para los fines y objeto 

del poder que le otorgó la señora María del Mar García de Brigard, representante 

legal de dicha entidad conforme al certificado de representación que se anexa, de 

conformidad con el artículo 85, inciso primero del C.G.P.  

 

Por lo anterior, acorde con el canon 301 del C.G.P. se tiene a esta parte por 

notificada del auto inicial por conducta concluyente. Por secretaría cuéntense 

los términos para que ejerza su defensa y remítase el link del protocolo a 

dicho extremo de la controversia y deje constancia en el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 23 de marzo de 2023 
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